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RESOLUCIÓN 
 

PROGRAMA DE “REDES IBEROAMERICANAS DE INVESTIGACIÓN (RII)” 

 
PRIMER PLAZO - CONVOCATORIA 2024-2025-2026 

 

Se conceden las siguientes ayudas, correspondientes al primer plazo del trienio 2024-

2025-2026, orientadas a la creación o apoyo (si están en funcionamiento) de Redes 

Iberoamericanas de Investigación y que se relacionan a continuación: 

 

AYUDAS PARA LA CREACIÓN DE UNA NUEVA RII (Redes Iberoamericanas de 

Investigación): 

 

1. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN EN INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES 

IBEROAMERICANAS EN EL MARCO DE ACUERDOS DE INTEGRACIÓN COMERCIAL 

(IPI-AIC) 

Universidad Nacional del Litoral (Argentina) 

2. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN EN PERIODISMO E INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL (IBERPERIA) 

Universidad Complutense de Madrid (España) 

3. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGADORES SOBRE NEUROEDUCACIÓN Y DISEÑO 

UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE (NEURO-DUA) 

Universidad de Granada (España) 

4. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA EN CIENCIAS DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA (RIIDCAF) 

Universidad de Jaén (España) 

5. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN EN PODER, COMUNICACIÓN Y 

DEMOCRACIA (DEMOC-COM) 

Universidad de Sevilla (España) 

6. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN EN ARTE, MEMORIA (Y) 

SUSTENTABILIDAD E AMBIENTAL (ARTEM(Y)SA) 

Universidad de Zaragoza (España) 

7. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN EN SEXUALIDAD-SALUD Y BIENESTAR 

(RIISEX) 

Universidad Autónoma de Nuevo León (México) 

 

APOYO Y CONSOLIDACIÓN DE UNA RII (Redes Iberoamericanas de Investigación): 

 

1. RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

IDENTIDAD PROFESIONAL DOCENTE (RIDIPD) 

Universidad de Murcia (España) 
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La Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado se pondrá en contacto, 

mediante correo electrónico, con los beneficiarios para comunicar la concesión de la ayuda. 

 

Los beneficiarios deberán remitir a la Asociación Universitaria Iberoamericana de 

Postgrado, una carta de aceptación de la ayuda en el que se comprometen a cumplir con las 

obligaciones indicadas en la convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: D.ª María Chantal Pérez Hernández.  

Directora General y Secretaria 

Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
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